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Dorso de la instancla

1,00

1,00

0.50
4-,00 .

.,

PuntOl

Autov. Compro..
loraclón baetón

0,50
0,20
0,10

2,00
-0,80 .
0,40

1,00

1.1 Expedientas con calificaclo
nes individualizadas por dis
ciplinas.

Sobresaliente con matrícula
de honor· (por cada uno) ...

Sobresaliente {por cada uno}.
Notable (por cad~ uno) ......

1.2 Expediente! con calificación
global por curso.

Sobresaliente con matrícula
C:e honor .

Sobresaliente ". '" ..
Notable .

1.3 Diplomado en Enfermería .

2. Méritos profesionales en Medicina
~el Trabajo: '

Cursos de Medicina del Trabajo ...

Publicaciones sobre Medicina del
Trabajo:

Divulgación " , '" ..
Tratados y monografías... :.. - .
Ponencias a Congresos interna-

cionales o nacionales

Artículos en la prensa:

al Originales .. ~ 2.00
b) Revisiones.. ... ... ... 1,00

.Premios .por trabajos científicos en
concursos públicos : 2,00

Baremo

1. Baremo de méritos académitos;

MODELO DE INSTANCIA

La Dirección General del Instituto Nacional de la Salud
(Subdirección General de Medicina LaboralJ; una vez resueltas
las posibles reclamaciones, elaborará la lista definitiva de ad
mitidos para cada uno de los cursos, la _cual se bará pública
en los tablon~ de anuncios de la sede central del INSALUD,
Escuela de Medicina del Trabajo y las Direcciones Provinciales
del lNSALUD de las provincias sedes del curso.

Sexta.-El curso regular para la obtención del diploma de
aptitud de dipiome.dos en Enf~rmeri8-Ayuáanttls Técnico:" Sa
nitarios de .Empresa durará tres meses y al publicarse la lista
definitiva da admitidos se se1\alará la fecQ.& de iniciación de
la actividad académica en ,cada _una ,de las provincias y se
determinará el plazo d~ formalización de la matricula.

Séptima.-La asistencia a clases es' oblig~toria~ tanto para
las enseñanzas teóricas como para las prActicas. Un número
de faltas superior & 10 dará lugar a la pérdlda, de todos los
derechos deLaIumno._incluido el importe de la matrícula. Igual
mente causará bala. con pérdida de derecho& y de matrícula.
cuando el rendimiento o la conducta académIca. no, fueran
adecuados. .

Octava.-La Subdirección General de Medicina Laboral y
la Escuela Nacional, de Medicina del Trabajo. conjuntamente.
determinarAn el número y tipo de pruebas a las que habrán
de someterse los alumnos para la obtención del diploma de
aptitud de Diplomados de Enfermeria-AY\idilnte8 Técnicos Sa

. nitarios de Empresa.
Novena.-Cada curso.· tendrá. además de las plazas ordina

rias, una reserva para extranleros, en número no superior a 20,
qUe no tendrán· efectos académicos, entregándoseles una certi
ficación de asistencia al curso. que no les facultará para el
ejercicio de esta acUvldad profesional en Espafta. '

Décima.--Se faculta _a la Dirección General del Instituto
Nacional de. la. Salud para resolver cuantas cuestiones puedan
plantearse sobre la interpretación de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 2 de enero de 19B4.-EI Subsecretario. Pedro Sa

bando Suárez..

Ilmo. Sr. Director general del' Instih.¡to Nacional de la Salud.

3. Méritos, por servicios prestados
como ATS de Empresa o Utulo
equivalente . ,5,00

.

Póliza.
de

2S pesetas Total ..... '
---,-. -'

fimo. Sr.: De conformidad con lo, dispuesto en el Decreto
del Ministerio de Trabajo 242/1959. de 19 de febrero y en el
Reglamento de los Servicios Médicos de Empresa. asi como de
lo previsto en el Real Decreto 2001/1980, d,e 3 de octubre,'·

Esta Subsecretaria tiene a bien conv·ocar seis cursas· regula
res de Médicos de Empresa, de 70 plazas cada uno para la
obtención del correspondiente Diploma de Aptitud, que habrán
de desarrollarse durante tll periodo académico 1003-1984, 'JD la
Escuela Nacional de Medicina del Trabajo de Madrid y en las
ciudades de Barcelona., Valencia, SeviUa, Bilbao y Zaragoza.. '

Bases

Primera.-Podrán solicitar tomar parte- en los cunos los
Doctores y licenciados ~ Medicina de nacionalidad española;

Segunda.-L85 instancias 'se dirigirán al ilustrísimo señor
Director general del Instituto Nacional de la Salud y se formu
laré.o en el modelo oficial. que se adjunta a la presente oon.
vocatoria. '"

Las instancias. nrmadas· y rubricadas por el solicitante irán
acomPañadas de la documentación acreditativa de los méritos
aportados. bien en documento original o en fotocopia legalizada.
En su dorso el solicitante aplicara a los méritos académicos el
baremo que se establece en la base tercera, Solamente podrá
presentarse solicitud pa.ra un curso de loa convocados.

Las solicitudes se podré.n presentar en la sede central del
Instituto Nacional de la Salud (caile Alca1é., 56, Madrid-U), en'
la Es,?~ela Nacional de Medidna del Trabajo, en cada una de
las DIrecciones Provinciales del Instituto Nacionat---de la Salud.
de las provincias donde se realice el curso, o en la forma que
se establece en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Ilmo. Sr.:

Don ,., " , , " ,."., :;; .
de nacionalidad : , , nacido el .
natura! de provincta de .
con domicilio en , provincia de .
calle ., .- ; ~ r.úmero _.,0. P .
teléfono documento nacional de identidad ,
en posesi~n del titulo de ' : ' a V. l. '

EXPONE: Que deseando participar en el Curso de Diplomado· de
Enfermería!Ayudantes Técnicos Sanitarios de Empre-
sa, a celebrar por esa Escuela en ,
aCOgiéndose al cupo a q.ue se refiere la base primeral
novena {}}. y aceptando todas y cada una de las con
diciones expresadas en las bases de -la Resolución de
la Subsecretaría de Sanidad y Consumo.

SUPLlCA a V. 1. admUa la presente solicitud y documentación
adjunta. a ,fin de poder tomar parte en el curso in
dicado.

..................." a de , ' de 1984.
Firme.,

Ilmo. Sr. Director general del In~tituto Nacional de ·la Salud
(Escuela !'.acional de Medicina del 1l"atJajoJ.-Madr-id.

(¡) Táchese lo que no proceda.

1105 RESOLUC10N de 2 de enero de 1984, d8.la Sub'e-
- cretaria de San.idad y Consumo. por La que 8e con

vocan 8~i.s cursos regulares para la fohnación de
Médicos d. Empresa en el pertodo académico 1983-
lD/J4, '
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El plazo de presentación de solicitudes será de quince dias
btlbiles. contados a partir del siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el .Boletín Oficial del Estado~.

La Escuela Nacional de 'Medicina del Trabajo, o la Direc
ción Provincial del Instituto Nacional de la Salud en la que
solicitó el curso, requerirá a Jos solicitantes cuyas instancias
no reunieran los requisitos exigidos {de acuerdo con lo esta
blecido en el articulo 71 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo}, para que en el plazo de diez días hábiles
proceda a subsanar la falta o a completar la documentación.
51 tales requisitos no fueran cumplimentados en dicho olazo,
se procederá al archivo sin mé.s trámite.

Tercera.-La valoración de los méritos· académicos y prote~
sionales aportados por el aspirante se haré.n de acuerdo con
el siguiente baremo:

Baremo 'de méritos académicos y profe'sionales

Puntuación

1. Mer~tos académicos:

Sobresaliente con Matrícula de Honor (por cada
uno) (1) ... ••. •.• ... .... .... ... ... ... •.• ••. •.. 0,50

Sobresaliente (por cada uno) (1) ••••••••• '" ••• 0,20
Notable (por cada uno) (U ." •.. •.. ... ... ..• ... 0,1~

Alumno interno por oposición. con certificaci,6n
. visada por el Decano de la Facultad 2,00

Sobresaliente en la licenciatura ;.. ... 1,00
Premio extraordinario en la licenciatura ,. o.. 3,00
Cursos 'monográficos del ·doctorado (mínimo de

cuatro) , " .•. 0,50

- Tesis doctoral '.. •.. 3,00
- Tesina ; _.. 1,00

- - Premio extraordinario en el doctorado 3,00

2. Méritos profesionales en Medicina dtll Trabajo:

.Cursos de Medicina del Trabajo req.lizadps en:

- Escuela Nacional de Medicina def Trabajo.
- Instituto Nacional de Medicina y Segu-

ridad del Trabajo. -'
~ Institutos Territoriales del Servicio Social de
. Higiene y Seguridad del Trabajo (máximo

tres cursos). por cada uno ... ... ... ... •.. ••• 1,00

Publicaciones sobre Medicina de Trabajo (debien
do enviarse separatas o fotocopias del trabajo
ya publicado, en las que consten claramente
los datos de los mismos). Como máximo se
concederán las siguientes puntuaciones en cada
uno de los grupos:

-'- Divulgaci6n oo. 0,50
- Tratados y monografías ~. 4,00
- Ponencias a Congresos internacionales o

nacionales ... ... ... '" ... ... ... ... •.. ... 2,00
- Comunicaciones admitidas en Congresos in-

ternacionales o nacionales ... ... 1,00
- Artículos en la prensa profesional:

al Originales ...... '" 2,00
b) Revisiones......... 1,00

- Premios por trabajos cientüicos en concur-
sos públicos : 2,00

3. Méritos en relación con la antigüedad en la li
cenciatura:

_Aprobada la última asignatura en los aftas 1981-
1982 Y 1982-1983 ......••••... ,. ... ... ... ... ...... 3,00

Aprobada la última asignatura en los años 1980-
1981 ... ~.. ... ••• ... ... ... ... ••• ... ••• ... ... ...... 1.00

4. Méritos por servicios prestados en ~edicina del
Trabajo:

Médico de Empresa sin diploma oficial, autoriza~

da por la OSME. en situación de activo a la
publicaci6n de la convocatoria. El mérito se
acreditará con certificación oficial de la OSME
en el que conste la fecha de su nombramiento
y su situación en activo.

5, Méritos por servicios _prestados a la Seguridad
Social:

Médicos con nombramiento interino, eventual o
contratado perteneciente a la Seguridad Social,
en situación de activo a la publicación de la
convocatoria, con un año de servicio como mf~

nimo. El mérito se acreditará con certificación
oficial de la Dirección Provincial del INSALUD
o del' lnstltuto Social de la Marina de la pro
vincia que corresponda, en el que conste la
fecha de su nombramiento y situación en ac-
tivo "'_'" ..• 3,00

(J) No se puntuarén las calificaclonel obtenidas en Educación FI
alca, Formación Política y Religión.

Cuarta.-La valoraci6n de los méritos de los solicitantes se
realizará por la Comisión de Admisión de la Escuela Nacional
de Medicina del Trabajo. para el curso que se' celebre en dicha
Escuela.

Para los cursos que se celebren en las sedes provinciales se
constituirá una Comisión' de admisi6n para cada uno de ellos.
presidida por el Subdirector general de Medicina Laboral del
INSALUD. o persona en quien delegue: e integrada por cuatro
Vocalés: Director provincial del INSALUD da la sede del curso
y tres facultativos designados por el Director generá del
INSALUD a propuesta del Director de la Escuela Nacionqj de
Medicina del Trabajo, actuando como Secretario el de menor
edad. Cada uno de los miembros tendrá su suplente.

La composición' de las comisiones se hará pública en los
tablones de anuncios de la Sede Central del Instituto Nacional
de la Salud, Escuela Nacional de Medicina del Trabajo y en
las Direcciones Provinciales del INSALUD sedes de los cursos.

. Dichas comisiones elaborarán las listas provisionales de los
solicitantes de cada uno de los cursos por riguroso orden de
puntuación. Los posibles empates se resolverán en función de
la puntuación de los méritos especificos el) Medicina del Tra
bajo Y. caso de persistir, tendrá prioridad el de mayor edad.
En los tablones de anuncios de la Escuela Nacional de Medicina
del Trabajo o de las Delegaciones P'rovinciales del JNSALUD,
sedes de los cursos. se publicará la referida lista provisional
que corresponde a cada una de ellas.

Quinta.-Los interesados podrán formular, contra la lista.
provisional. y ante el ilustrísimo señor Director general del
Instituto Nacional de la Salud (Subdirección General de Me
dicina laboraD. las reclamaciones previstas en el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de diez
dlas hábiles. a contar desde el sigUiente a su publicación en
los tablones de anuncios anteriormente reseñados.

La Direcci6n General del Instituto Nacional de la Salud
{Subdirección General de Medicina LaboraD. una vez resueltas
las posibles reclamaciones elaborarán la lista definitiva de-ad
mitidos para cada uno de los cursos, la cual se hará pública
en los tablones de anuncios de la sede central del INSALUD
la Escuela de Medicina del Trabajo y las Direcciones Provincia
les del INSALUD en las provincias sedes del curso.

Sexta.-El ·curso regular para la obtención del DiplOl;na de
Médicos de Empresa se iniciará en el mes de febrero de 1984
y terminará en 'el mes de julio de 1984. Al publicarse la lista
definitiva de admitidos se señalará la fecha de iniciaclón de la
actividad académica y se determinará el plazo de formalización
a la matrícula. . _ .

Séptima.-La asistencia a clases es obl1g~:toria, tanto para
las enseñanzas teóricas como para las pricttcas. Un número
de ,faltas superior a' 10 dará lugar a la pérdida de todos los
derechos del alumno, incluido el importe de la matricula. Igual
mente causará baja, con pérdida de -derechos y <le matrícula
cuando el rendimiento o la conducta· académica no fu,eran ade
cuados.

Octava.-La Subdirección General de Medicina Laboral y
la Escuela Nacional de Medicina del Trabajo, conJuntamente,
determinarán el número y tipo de pruebas a las que habrán
de someterse los alumnos para la obtención 'del diploma de
aptitud de Medicina de Empresa.

·Novena.-Cada curso tendrá. ademAs de las plazas ordina
rias, una reserva para extranjeros, en número no superior a 20,
que no tendrán efectos académicos, entregándoseles una certi
ficación de asistencia al curso que no les facultará para el
eiercicio de esta actividad profesional en Espafta. .

Décima.-Se faculta a la Dirección General del -Instituto
Nacional de la Salud para resolver cuantas cuestiones puedan
plantearse sobre la interpretaci6n de la presente Resolución.

Lo que comunico a V. I~ .
Madrid, 2 de enero de 1984.-:E} Subsecretario, Pedro Sabando

Suárez.

Ilmo. 'Sr. Director general del Instituto Nacional de la Salud.

MODELO DE INSTANCIA

I

Póliza
d.

25 pesetas

Ilmo. Sr.:

Don . ,
de nacionalidad : , nacido el ,
natural de , provincia de .
con domicil1o en , pro vincla de ,
calle número O. P.......•
teléfono , documento nacional de identidad .
en posesión del titulo de a V. l.
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EXPONE: Que deseando participar en el Curso de Médicos de
Empresa. a celebrar por esa Escuela en .
acogiéndose aJ cupo a que se reitere 1& base primeral
novena (1). y aceptando todas y cada una de las con
diciones expresadas en las bases de la Resolución de
la Subsecretaría de Sanidad. y Consumo.

SUPLICA a V. l. admita la presente solicitud y documentación
adjunta, a fin je poder tomar parte en el, cur!:tO in·
dicado.

\
a ...... de de 1984.

e Puntos

Baremo. Autóva-- Compro;;.
'Ioraclón baci6a
~,

5. Méritos por servicios prestados en
la Seoguridad Social:

Médicos interinos. eventuales o
contratados .:. ...... .•. ... ... .•. 3,00

Firma. Tola! ........ oO ..

Ilmo. Sr. _Director general del Instituto Nacional de la
(&!(;U~~i;l Nacional de Medicina del Tr:ahaJo>'-MadI1d.

Salud

(1) fo.chese lo que no j)roc~a.

ADMINISTRACION LOCAL
Dorso de la instancia

Pun"'"

Baremo Autova- Compro-
loración bación

1. Baremo de méritos acadé~ico~

Sobresaliente con matrícula de ho-
nor (por cada uno) ... ... 0;50 ............

Sobresaliente (por cElda uno) '" ... 0.20
Notable {por cada uno} ... ... 0.10 .......-......
Alumno interno por oposición con

certificación visada por el Deca-
no de la Facultad.

··Í.ic~~ia~~:
2.00

- Sobresaliente de la ~.oo
Prémio extraordinario en la Licen- -ciatura 3.00
Cursos monog¡.Mico·~ del Doctora-

do (mínimo de cuatro) ... oo. ... 0.50
Tesis doctoral ... ... ... ... ... ... ... 3,00
Tesina

··~x~a~rcih·l~rto··
...

'Do~:
1.00

Premio en el
tarado ... ... ... .... .. •. ... ... ... ... 3,00

2. Méritos profesionales en Medicina
dél _Trabajo:

Cursos de Medicina del Trabajo ... 1,00
Publicaciones sobre Medicina del

Trabajo ...... _... ... ... ... ... ... 2.00
Dlvulgación ..•... 0,50 ..........~
Tratados y monogr;Jíá~ ::: ::: :::":: 4.00

........,....
Ponencias a Congresos internacio,",

nales o nacionales ... ... ... ... ... 1,00 ..; .........~
Artículos en la prensa:

al Originales '" ... oo. ... ... ... 2.00
bJ Revisiones ." ... ... ... oo • ... 1.00 ............

Premios trabajos cien Uficos en
concursos públicos ... ... '" ....... 2.00

3. Méritos en relación con la snU-
.'{Oedad en la Licenciatura:

1106 RESOLUC¡ON de a de enero de 1984, deL Ayunta
miento de 80utomaior (Pontevedra), por la que
89 fija. fecha para procede, al levantamientfJ .de
actas previas a la ocupación de las fincas afecta
daI por las obras dfl camino vecinal. Do pQ.ZQ
y PblBiro y camino vecinal ck .Cacharela. d6 este
municipio. -

Estando afecte.das por las obrM citadas,aprobadas- dentro
dellJlan provincjal de obras. y servicios d~1983. las fincas que
se citan,'" lo que. de conformidad cOn el Decreto 688/1978" de
17 de febrero . ....disposición final primera del Real Decreto .lb"Ia!
1981. de 3 de julio. y disposición transitoria segunda del Real
Decreto 2689/1981, de la. de noviembre, que lleva consigo 1&
declaración de utilidad p"'ública y. la necesidad de ocupaci6ri de
los inmuebles que sean precisos para la realización de las
obras. beneficiándose el procedimiento de urgencia prescri.·,) por
el articulo .')2 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. de
16 de diciembre de 1954, y Proeo de 7 de· diciembre de 1988,
de la ConseHria de' la Presidencia de la Junta de Galicia;

Este Ayuntamiento, en 8Eistón extraordinaria ceiebrada el
día 16 de diciembre de 1983. acordó la tramitación del expe
diente de expropiación forzosa poI razón de urJencia, facul',ando
a la Alcaldía para la tramitación de este expediente. y que S8
refiere a las siguiente fincas sitas en Rlal y }\.esteira. ""Iarro
quias de Soutomaior y Arcade, respectivamente, de este término
municipal: . .

Parcela númerO' 1. Nombre del propietario: Telmo Lorenzo
Rodríguez. Domicilio· Rial. Superficie: 173.60 metros cuadrados.
Destino: Labradio.

Parcela número 2 Nombre de' la propietaria: Maria Lorenzo
Piñón. Domicilio: Rial.Superficie:53,6D metros cuadrados. Des~
Uno: Labradío.

Parcela número 3. ' Nombre de la propietaria: Elisa Conde
Carro_. Domicilio: Xesteira. Superficie: 43,80 metros cuadrados.
Destino: Labradío.

He acordado señalar ",1 dia 31 del 'actual mes de enero; a
las once horas. para proceder al levantamiento de las respecti
vas actas previas e. la ocupación de los bienes expresados'.
en la Casa Consistorial de Soutomaior, con traslado a las f'ncas
para. tomar datos. si fuera necesario.

Lo que se haoo público para conocimiento de los titulares o
de otras personas que se consideren afectadas, que de'.J9rán
concurrir personalmente o debidamente representadas. debiendo
aportar los documentos acreditativos de su titularidad. recibo
de contribuc~ón.de! último año·y certificado del Catastro. pu~
diendo. hacerse acompañar a su cuenta, si lo estima opor~uno,

de Perito o Notario: advirtiendo que en caso de incomparecen~
cia de los. propietarios. el acta se levantará igualmente. _

Loa.. interesados podrán {ormular por escrito. ante este \ yun
tamiento. una vez publicado este edicto y hasta el momento del
levantj1miento del acta previa, las alegaciones que estimen opor
tunas, al solo efecto de subsanar posibles errores que se hayan
podido prod'lcir al relacionar los bienes objeto de expropiación.
. Soutomaior. 2 de enero de 19S4.-EI Alcalde. Fernando. Pe
raira Caamaño:-229-E.

.. oo ; , ••

Aprobada la última asignatura en
1981-82 y 1982-83 ... ... ... .... ...... 3.00

Aprobada la última asignatura en
los años 1980-81 oo.... 1,00

4. Méritos por servicios prestados en
Medicina del TrabaJo: _

Médicos de Empresa sin diploma
oficial... ... ''', ... '" ... ... ...... 5,00

'....


